
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “BITSGSEGURIDAD CIA. LIDA.”, 
CELEBRADA EL 2 DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

    

  

En Guayaquil, a loz dos días do Abril de 

      

    
      

    

  

lan diez horas. ve reíne la Junta CGoneral Uni 
Ace stas de la Compañía BITSGSEGURIDAD CIA. LIDA. 
100 le ia ubicado en Urbanización ha 
Suíba, MZ J Villa asistencia de los siguientes 

a) L: both Guillen Ramíroz, 
de tr ordinarias y 

  

de Un dólar de los Estados Unidos de Am 
La Gioconda Ramírez Díaz, 

(100) acciones ordinarias y nominatv: 
silos Unidos de Améri 

       

    

  

      icciones se encuentran pagadas en el 100% de su 
oncuentra presente además el Srta. Ing. Paola Soraya Ortiz 

md       de      

Por decisión unánime de la Junta, actúa como 
Adeiloc La Srra. Gioconda Ramirez Diaz, y como Secretario 

Kelly Blizabeth Guillen Ramirez. Tos 
toralidad del 

       
  

au Hibular, la Sr 
nistas concurrentes que representan la 

cial pagado de la compañia, que asciondo a 
cientos dólares de los Estados Unidos de América 

(5400), y deciden consliLulrse en Junla General Univer 
Extraordinaria de Accionistas sin previa convocatoria y de 

midad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
Compañías, para tratar sobre los siguientes puntos del 

1 del Dia 

  

    

      

      

      

          

  

      informe del 
año 20117 

arto, 

  

ver sobre e 
sondiente al eJjurclalo         

  

Conocer y resolver sobre el intorme del Representante 
mómi 

  

del año 2     correspondiente al ejercicio ev 

  

      onocer y resolver sobre la aprobación de las 
balance de la compañía correspondiente al eje 

nómi 

   

  

     
y resolver sobr 
ver el caso) 

    

    comisario. 

 



Ei Prosidente de la Junta, considerando que 
representada la totalidad del capilal sus 

a, declara tormalmente inslalada y abierta la Junla 
a que se debe proc 

orden del día. 

      

  

       
08 anotados pun! 

  

te declara stalada la       

        
  

   

                    
y 

21 primer punto del orden de dias, 

er y Ive 2 ye de 
, correspondiente ejercicio uuu del año 

1 loma la palabra el resenlante Le ica que 

ul informe del Comisar estado a de los      mpo que prescribe 
por secretaría 8 lectura n este inform 

reas deliberaciones, la junta general por unanimidad 
RESUELVE: Aprobar ol Iintorme del Comisario de la compañía 

diente al e 

        - Lueg 
     

        

    

       

      

Presidente dispone que 
punto del ordon del dia, est 
      

        

           

  

    

del Administ 
los accionistas uu el 
aecrelaria $ 

  

Presidente de 

ercer punto dol orden dia, esto e 
sobra la aprobación de las cuenta 
compañía correspondi 
2018% Lus presentes revisar 
el balance go de € Jones, 
accionistas presentes en esta Junta general por un 
RESUELVEN: Aprobar las cuentas, el balance y estado de 

y ganancias compañia correspondionte a 

Me se trate e 
oRer y         

  

balas   

          
  

     

            

asidente doclara que 

del día, “Conocer y 

as utilidados, de se 
General de la Compañi. 

lados del ejor 
del año 2018 a Reserva Facultativa. 

  

       
2 

 



  

           
unta resuelve por unanimigaa 
bar la propi pe Gesenle Gonorl 

es les a Rescry 
Lal 

correspondiente ul ejercicio económ 1 2018. 

En este ost ye trate        
to punto del 

propone elegir al 
Tug. Paola Orciz Gar 

entante 
mpañia al 

  

     

    

acogíaa 
elegir 

  

propuesta del 
Accionislas que 
Paula Ortiz Gi 
     
stalada la nenión con . 

1, el acta es sometida a conmidera 
    
   

  

islenles gue la 
de la sa 

  

     

  

      
    

la de manera por 

cluida la misma cuando son 
treinta minutos del dia de su instalación. 
de lo cual firman Lod 5 presentes. (f) Srta. 
Ramiroz Díaz, Accionista - Presidente Ad-Hoc; 
Elizabelh Guillen Kamiroz, Sccretario de la 
Representante Legal, 

  

   
    Liccondo Manto 2 

Ciócondoa Ramírez Diaz 
Accionista — Pregadente Ad-Hoc 

    bo Guillen Ramírez. 
Secretario de la Junta - Representante Legal. 

 


